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RESUMEN 

El presente estudio tuvo como objetivo, analizar cómo se da el estado de 

vulneración de los derechos humanos ante la falta de consulta previa en la 

explotación minera en el centro poblado de Ananea 2025. Para ello empleo una 

metodología de tipo básica, enfoque cualitativo, diseño fenomenología y de 

teoría fundamentada, empleando técnica de entrevista, aplicada a cinco 

especialistas en derecho minero. Los resultados de la investigación concluyen 

que la aplicación del procedimiento de la consulta previa en proyectos de 

explotación minera para evitar la vulneración de los derechos humanos en el 

centro poblado de Ananea presenta limitaciones significativas, evidenciadas en 

la insuficiencia de procesos de instrucción legal, la limitada promoción de 

información y el limitado cumplimiento de las empresas mineras hacia las 

decisiones tomadas por las comunidades. Estas deficiencias no solo vulneran 

los derechos humanos y colectivos de los pueblos indígenas, sino que también 

reproducen un clima de desconfianza y de conflicto social, comprometiendo la 

legalidad del proceso de consulta y la efectiva protección de sus derechos 

colectivos. 

Palabras clave: Derechos humanos, derechos colectivos, conflicto, 

procedimiento, vulneración. 
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ABSTRACT 
 

The present study aimed to analyze how human rights violations arise due 

to the lack of prior consultation in mining operations in the Ananea 2025 

population center. To this end, I employed a basic methodology, a qualitative 

approach, a phenomenological and grounded theory design, and interview 

techniques applied to five mining law specialists. The results of the research 

conclude that the application of the prior consultation procedure in mining 

exploitation projects to avoid human rights violations in the Ananea population 

center presents significant limitations, evidenced by the inadequacy of legal 

instruction processes, the limited provision of information, and the limited 

compliance of mining companies with decisions made by communities. These 

deficiencies not only violate the human and collective rights of Indigenous 

peoples but also reproduce a climate of mistrust and social conflict, compromising 

the legality of the consultation process and the effective protection of their 

collective rights. 

Keywords: Human rights, Collective rights, conflict, procedure, 

infringement. 
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INTRODUCCIÓN 

 

En los últimos años, la expansión de la explotación minera en 

Latinoamérica ha sido objeto de creciente preocupación debido a que trae 

consigo serios impactos negativos en el medio ambiente, la sociedad y las 

culturas indígenas. Esta actividad consiste en la remoción de vastas áreas de 

suelo y subsuelo los mismos que luego se procesa con la finalidad de extraer los 

minerales que se esperan conseguir, durante el desarrollo de esta actividad en 

muchos casos se emplean sustancias químicas altamente tóxicas tanto para 

humanos como para los ecosistemas (Guevara, 2021). 

En Ecuador, una investigación evidenció resultados preocupantes sobre 

la consulta previa, un proceso esencial para resguardar derechos colectivos. El 

estudio reveló que cuando el Estado no respeta o ignora los resultados de esta 

consulta previa, se incurre en una vulneración directa de los derechos de los 

grupos étnicos involucrados (Cortés & Mora, 2023). 

Según organizaciones como la Federación Internacional por los Derechos 

Humanos y Acción Ecológica, los estudios de impacto ambiental realizados para 

los proyectos mineros frecuentemente carecen de datos reales y precisos sobre 

el impacto ambiental y social que provocarían en la población y medio ambiente 

del territorio que se ha intervenido. A ello se suma otro problema común, el cual 

es que no se lleven a cabo procesos donde las comunidades participen 

expresando sus opiniones por intermedio de consejos consultivos conforme la 

norma lo establece, lo cual representa una transgresión al derecho a la 

participación de las comunidades afectadas (Alvarez & Montes, 2023). 

Al respecto en el Estado de Guerrero Mexicano, el Gobierno Federal viene 

otorgando concesiones mineras a empresas canadienses, muchas de ellas en 



xii 

 

territorios habitados por pueblos originarios, sin medir las repercusiones que 

estas traen consigo, generando una disconformidad en los pobladores quienes 

a raíz de estos acontecimientos protestan contra el gobierno debido a los graves 

daños ambientales provocados por la actividad minera (Guevara, 2021).
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

En el Perú, el crecimiento de inversión estatal en actividades mineras, ha 

llevado a la explotación de recursos en zonas habitadas por pueblos indígenas y 

comunidades campesinas. Respecto a esta actividad se otorgan concesiones 

mineras sin consulta previa, desencadenando conflictos socioambientales de 

gran magnitud. Si bien la Ley N° 29785, fue promulgada con el objetivo de 

proteger derechos de pueblos nativos, muchas veces se torna poco confiable ya 

que carece de cumplimiento, generando desconfianza en las poblaciones 

afectadas respecto a la actuación de las autoridades encargadas de velar por el 

resguardo de derechos (Guerrero & Vásquez, 2019). 

En ese sentido, instituciones como la Organización Nacional de Mujeres 

Indígenas y Amazónicas del Perú han advertido sobre la falta de mecanismos 

efectivos de dialogo entre el Estado, las empresas mineras y las comunidades 

respecto al desarrollo de la consulta previa. Las comunidades son perjudicadas 

debido al incumplimiento estatal en garantizar su derecho a la consulta, lo que 

permite el ingreso de grandes empresas mineras en territorios ancestrales sin 

respetar los derechos colectivos ni la autonomía de los pueblos indígenas, lo 

cual constituye una grave vulneración derechos humanos (Palomino, 2022). 
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Uno de los principales problemas radica en la importancia de la buena fe 

para una efectiva comunicación, corresponde a una figura que reviste la falta de 

cualquier forma de coerción o amenaza de parte del Estado o terceros, así como 

la garantía de que todas las etapas de la consulta se realicen de manera eficaz. 

No obstante, su implementación ha tenido deficiencia que conllevan a no realizar 

un efectivo proceso de consulta, lo que ha derivado en conflictos persistentes 

entre el Estado y las comunidades, enfrentados en una batalla que al parecer no 

tiene fin (Rebaza y otros, 2019). 

A nivel territorial, la contaminación ambiental afecta a la actividad agrícola 

y ganadera, así mismo contamina cuerpos de agua como son los ríos y lagunas. 

En cuanto al incumplimiento de acuerdos, se manifiesta a través de la falta de 

implementación de empleos temporales, programas y proyectos de desarrollo en 

los sectores de salud y educación. En respuesta las comunidades han optado 

varias medidas de protesta, como huelgas, bloqueos de vías, ocupación de 

instalaciones y otros (Defensoría del Pueblo, 2023). 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL:  

¿Como se da el estado de vulneración de los derechos humanos ante la 

falta de consulta previa en la explotación minera en el centro poblado de Ananea 

2025? 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS:  

a) ¿De qué manera se da el consentimiento libre en la explotación minera para 

evitar la vulneración de los derechos humanos en el centro poblado de Ananea, 2025? 

b) ¿Cuál es el estado de promoción de la explotación minera para evitar la 

vulneración de los derechos humanos en el centro poblado de Ananea, 2025? 
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c) ¿Cuál es el estado de la falta de conocimiento legal de la explotación 

minera para evitar la vulneración de los derechos humanos en el centro poblado 

de Ananea, 2025? 

1.3. JUSTIFICACIÓN  

1.3.1. Justificación teórica 

La justificación teórica del presente proyecto se basa en lo señalado por 

el autor Robert Alexy y su Teoría de Derechos Fundamentales, la cual destaca 

que los derechos humanos constituyen el corazón de la salvaguarda de grupos 

comunales, frente a medidas del Estado y terceros (Alexy, 1985), resaltando la 

importancia de derechos para comunidades indígenas. La presente investigación 

está amparada en la Teoría Pura del Derecho de Hans Kelsen en su 4 edición, 

quien reconoce a los derechos colectivos como normas que regulan relaciones 

y actividades de grupos sociales (Kelsen, 2009). Ambas teorías respaldan la 

justificación teórica, proporcionando un enfoque claro y estructurado para 

abordar la importancia fundamental de consulta previa ante proyectos mineros 

en grupos indígenas. 

1.3.2. Justificación práctica 

Asimismo, respecto a la justificación práctica, según señala Rivas (2022) 

resalta la importancia y el impacto significativo del trabajo de grado en la vida real, 

ofreciendo soluciones tangibles a problemas existentes. En ese sentido el 

presente estudio pretende impulsar un mayor cumplimiento de consulta 

previa, promoviendo una cultura de resolución pacífica de problemas que 

beneficie a las comunidades implicadas. Asimismo, busca e identificar vacíos 

normativos y proponer estrategias concretas que aseguren una aplicación 

efectiva del proceso de consulta previa, en beneficio de las comunidades 
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afectadas por la actividad minera. 

1.3.3. Justificación metodológica  

Finalmente, respecto a la justificación metodológica, según señala 

Fernández (2020) la justificación propone desarrollar nuevos métodos, enfoques, 

estrategias o instrumentos que permitan obtener conocimiento válido y confiable. 

En la presente investigación optaremos por un enfoque cualitativo, empleando el 

diseño de Teoría Fundamentada, aplicando la entrevista como técnica principal 

de recolección de datos, por ser considerada la más adecuada. 

1.4. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.4.1. OBJETIVO GENERAL:  

Analizar cómo se da el estado de vulneración de los derechos humanos ante 

la falta de consulta previa en la explotación minera en el centro poblado de Ananea 

2025.  

1.4.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  

a) Determinar de qué manera se da el consentimiento libre en la 

explotación minera para evitar la vulneración de los derechos humanos en el 

centro poblado de Ananea, 2025;  

b) Analizar el estado de promoción de la explotación minera para evitar la 

vulneración de los derechos humanos en el centro poblado de Ananea, 2025;  

c) Analizar el estado de la falta de conocimiento legal de la explotación 

minera para evitar la vulneración de los derechos humanos en el centro poblado 

de Ananea, 2025.  
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECENDENTES DE LA INVESTIGACIÓN  

2.1.1. Internacional 

Como antecedentes internacionales se tomó en consideración lo 

señalado por Sigüenza (2021) en la tesis titulada: La consulta previa, derecho de 

participación de pueblos indígenas frente a la minería en gran escala. Objetivo 

analizar el derecho constitucional de la consulta previa, como derecho colectivo 

reconocido a las comunidades en Ecuador frente a proyectos de explotación 

minera. Para lo cual empleó un estudio con enfoque cualitativo, como método se 

integró análisis de tratados internacionales, donde el autor concluyó que el 

desarrollo de este derecho enfrenta series limitaciones atribuibles a la carencia 

de legislación específica, contracciones normativas y la ausencia de instituciones 

que garanticen la resolución de conflictos conforme a normativas y disposiciones 

constitucionales. 

Por su parte López (2023), en su tesis titulada: La consulta previa una 

herramienta para salvaguardar derechos colectivos de grupos étnicos en la 

explotación de hidrocarburos, el objetivo fue analizar el desarrollo de consulta 

previa como un derecho de las comunidades, abordando la relación entre la 

autonomía territorial indígena y su aplicación práctica en los proyectos mineros 
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ejecutados en estas zonas. Como metodología se usó enfoque cualitativo y 

hermenéutico, basado en estudios de caso con participación directa de los 

miembros de las comunidades indígenas, determinando que la consulta previa 

garantiza la efectiva la participación y consentimiento informado de las 

comunidades. 

Según Valdivieso et al. (2023), en el artículo titulado: Incumplimiento del 

derecho a la consulta previa, libre e informada en Ecuador. Objetivo, analizar el 

alcance y la efectividad del reconocimiento del derecho a la consulta previa en 

estas áreas. Contempló un enfoque cualitativo, método histórico-jurídico. 

Concluye que existe una violación sistemática que restringe considerablemente 

los derechos colectivos, afectando su autonomía y situándolos en condiciones de 

vulnerabilidad. La consulta previa es fundamental para la protección de los 

derechos colectivos, sin embargo, su efectiva aplicación presenta obstáculos 

derivados a la carencia de normas jurídicas pertinentes. 

Asimismo, Mora (2020), en su tesis titulada: Los derechos colectivos y el 

carácter no vinculante de consulta previa, tuvo como objetivo analizar cómo es 

que este carácter vulnera los derechos colectivos. Para lo cual empleó un 

enfoque cualitativo, tipo de investigación bibliográfica documental, aplicando un 

método científico analítico, inductivo y deductivo. Donde tomó en consideración 

casos prácticos, obteniendo como resultado, la imperiosa necesidad de una 

reforma constitucional en Ecuador para garantizar el carácter vinculante de la 

consulta previa en respecto a los derechos colectivos de grupos étnicos. 

Finalmente, su conclusión apunto a que la consulta previa, incorporada a la 

constitución ecuatoriana como resultado de la presión social, exige que tenga un 

carácter vinculante y obligatorio, con el fin de asegurar que la voluntad de estos 
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pueblos sea considerada y respetada por los actores implicados. 

Según sostiene Álvaro (2023), en su tesis titulada: Consulta previa y el 

derecho a un ambiente sano, donde su objetivo fue analizar de manera critica la 

consulta previa, autónoma e informada y examinar su influencia en el derecho a 

un ambiente sano. Para lo cual utilizó un enfoque mixto cuali-cuantitativo, método 

inductivo, analítico y descriptivo, tipo de investigación pura, dogmática y 

analítica, y uso de diseño no experimental. La población se compone de 1950 

Jueces, mediante la técnica de encuestas, aplicando muestreo no probabilístico. 

Llegó a concluir que la consulta previa garantiza la participación de pueblos, 

salvaguardando la identidad cultural. 

2.1.2. Nacional 

Como antecedentes nacionales abordados, se desataca lo señalado por 

los autores Luna et al. (2021), en la tesis titulada: Consulta previa virtual en 

derechos colectivos de pueblos indígenas de Lucanas 2021, la cual tuvo como 

objetivo, analizar en qué medida obstaculizaría la consulta previa virtual en los 

derechos colectivos. Metodología de tipo básica, cualitativo, diseño interpretativo 

de teoría fundamentada, utilizando como instrumento guía la entrevista y análisis 

documental. Los hallazgos sugieren que la virtualización de la consulta previa 

podría vulnerar principios esenciales como la interculturalidad, el consentimiento 

informado y la buena fe, debido a la falta de protocolos o métodos que regulen 

su aplicación. 

Según Maldonado et al. (2022), en la tesis titulada: Sentencia Tribunal 

Constitucional en Exp,03066-2019-PA y Derecho de Consulta Previa en 

Comunidades campesinas, Moquegua 2022, su objetivo fue demostrar los 

efectos jurídicos de la Sentencia del TC, que vulneran el derecho de consulta 
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previa en las comunidades campesinas. Para ello optó una metodología de 

naturaleza básica, con alcance descriptivo, con diseño no experimental, técnica 

de entrevista y el instrumento de cuestionario. Concluyó que el fallo de dicha 

sentencia vulnera los derechos colectivos al desconocer el carácter vinculante 

de la consulta previa, representando un retroceso en la jurisprudencia del 

Tribunal Constitucional. 

Para Márquez (2020), en la tesis titulada: Análisis de aplicación de 

consulta previa en minería, propósito del caso Tres Islas, donde el objetivo es 

determinar la vía idónea para proteger el derecho a consulta previa frente a 

vulneración de derechos colectivos de pueblos indígenas. Para esto optó por 

metodología de análisis normativo. El autor concluye que los títulos 

administrativos otorgados para la explotación minera en las tierras indígenas 

eran nulos, ya que presentaban vicios sustanciales desde su origen, y tuvieron 

efecto hasta ser declarados nulos oficialmente. Recomienda reparar el daño 

estatal por omisión normativa prolongada de 16 años de una no implementación 

normativa, conservando los actos administrativos conforme al marco legal 

vigente.  

Asimismo, según Huamani (2022), en la tesis titulada: Implicancias del 

otorgamiento de concesiones mineras sin consulta previa en derechos colectivos 

de pueblos indígenas, Arequipa 2020, el objetivo fue definir si las concesiones 

mineras sin consulta previa afectaban en los derechos colectivos de estos 

pueblos. Aplicando una metodología teórica, enfoque cualitativo, diseño básico, 

técnica de entrevista, con preguntas semiestructuradas, donde la muestra 

elegida está constituida por tres agentes expertos en materia constitucional. 

Huamani, A. (2022), en la tesis titulada: Análisis del derecho a la consulta 
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previa y la concesión minera, Ayacucho 2021, el objetivo se centra en la conexión 

de derecho a la consulta previa y la concesión Minera. Para ello utilizó enfoque 

cualitativo, con diseño interpretativo, social – critico, técnica de observación 

directa, instrumento de entrevista, siento parte de la muestra distintos abogados. 

Donde se obtuvo como resultado que una adecuada implementación de la 

consulta previa constituye un factor determinante para prevenir 

disconformidades mineras, reduciendo posibles problemáticas sociales y 

pérdidas económicas. Concluye que resulta indispensable establecer criterios 

uniformes que garanticen una consulta previa efectiva y con carácter vinculante 

en el marco de los proyectos de concesión minera.  

En ese sentido, la investigación consideró como categoría apriorística la 

obligación de la consulta previa en los proyectos de explotación minera a fin de 

evitar la vulneración de los derechos humanos en el centro poblado de Ananea. 

Dicha obligación encuentra su sustento normativo en el convenio N°169 de la 

Organización Internacional del Trabajo y en la Ley N°29785, los cuales 

reconocen el derecho de los pueblos indígenas y comunidades étnicas a ser 

consultados antes del inicio de actividades de explotación. Este mecanismo 

busca salvaguardar sus derechos colectivos y garantizar su participación 

efectiva en los distintos procesos de toma de decisiones que incidan 

directamente en su vida y su territorio (Organización Internacional del Trabajo, 

1989). 

2.1.3. Local 

Asimismo, el artículo 2 de la Ley N°29785 establece que las comunidades 

indígenas deben ser consultadas de manera previa respecto a toda medida que 

pueda afectar sus derechos colectivos, abarcando aspectos relacionados con su 
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sustento, conservación de su identidad y desarrollo integral. Dicha ley también 

dispone que la consulta constituye un procedimiento obligatorio, cuya realización 

recae de manera exclusiva en el Estado (Congreso de la República, 2011). En 

relación con ello Benavente (2010), sostiene que esta obligación estatal asegura 

la participación de las comunidades en las decisiones que indicen sobre ellas, 

teniendo como finalidad alcanzar acuerdos a través del diálogo intercultural, bajo 

los principios de buena fe y respeto mutuo, que promuevan relaciones 

equitativas. 

En cuanto a las bases teóricas, se tiene la Teoría de Derechos 

Fundamentales por Robert Alexy (1985), quien determina que dichos derechos 

constituyen el núcleo esencial de protección tanto para los individuos como para 

las comunidades frente a las acciones del Estado y de terceros. En el caso 

específico de los proyectos de explotación minera esta teoría enfatiza la 

necesidad de procedimientos de consulta estructurados de manera lógica, 

transparente y coherente, que aseguren la consideración adecuada de los 

derechos de las comunidades locales involucradas. Ello resalta la importancia 

de lograr un equilibrio entre los intereses económicos y los derechos colectivos, 

en el marco de la tutela de los derechos humanos y la justicia constitucional.  

Del mismo modo, en el marco de la presente investigación se recurrió a 

la Teoría Pura del Derecho por Hans Kelsen (2009), con el propósito de analizar 

la naturaleza de la obligación de la consulta previa como una norma de derecho 

positivo. Esta perspectiva permite comprender la relación entre la ejecución de 

proyectos mineros y la necesidad de garantizar la participación de los grupos 

directamente afectados. 

Bajo ese enfoque, obteniendo examinar las disposiciones jurídicas 
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globales pertinentes, así como la vinculación existente entre la consulta previa y 

los derechos colectivos, considerando su fundamentación en normas positivas y 

su efectividad en la práctica. Asimismo, se establecerá una comparación entre 

distintos sistemas jurídicos, a fin de establecer similitudes y divergencias en la 

aplicación de estas obligaciones, evaluando además el grado de efectividad de 

la consulta previa en la protección de los derechos colectivos, con atención 

particular a los desafíos asociados a su aplicación y cumplimiento. 

En cuanto a la categoría analizada, se identifican tres sub categorías. La 

primera corresponde al consentimiento libre, entendido como el derecho de los 

pueblos indígenas y comunidades étnicas a ser consultados de manera 

significativa antes de la ejecución de proyectos que puedan afectar sus intereses. 

Este proceso requiere la provisión de información íntegra, la participación de 

representantes elegidos de forma autónoma y la posibilidad de que las 

comunidades retiren su consentimiento en cualquier momento (Benavente, 

2010). 

La segunda sub categoría es la promoción de proyectos, la cual hace 

referencia a la presentación y difusión de la cartera de proyectos mineros 

impulsados por el estado, a través del Ministerio de Energía y Minas del Perú. 

Esta iniciativa buscar dar a conocer, a nivel nacional, los proyectos de 

explotación minera en curso promoviendo así la transparencia en dicho sector 

(Ministerio de Energía y Minas, 2023). 

Finalmente, la tercera sub categoría corresponde a la falta de 

conocimiento legal que alude a la limitada comprensión de las leyes y 

disposiciones normativas vinculadas a la minería, siendo en particular la minería 

ilegal y de las medidas destinadas a enfrentarla. Esta carencia de conocimiento 
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genera, en muchos casos, incertidumbre y desafíos respecto a la aplicación de 

políticas públicas y acciones de control (Interacción Ambiental, 2023). 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

3.1. MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN  

La presente investigación se enmarca dentro del tipo básico, también 

denominado puro o sustantivo, de acuerdo con lo señalado por Ñaupas (2018). 

Este tipo de investigación se caracteriza por priorizar la generación de 

conocimiento a partir del interés en descubrir la verdad e incrementar el 

conocimiento en un área en particular, sin que ello implique necesariamente una 

aplicación práctica inmediata. En ese contexto, se opta por una metodología de 

tipo básica al ser más apropiada, dado a que está más orientada a la formulación 

teórica y a la profundización en la compresión del fenómeno estudiado. 

3.1.1. Enfoque  

En cuanto al enfoque metodológico, se empleará el cualitativo, entendido, 

según Hernández et al., (2014), como un proceso de indagación que se centra 

en las experiencias, vivencias y percepciones dedicadas al estudio de casos de 

elementos específicos y singulares. Este enfoque no busca generalizaciones, 

sino la comprensión crítica y reflexiva de los significados y de propósitos que las 

personas atribuyen a su realidad. De esta manera, la investigación se concibe 

como una exploración abierta, flexible y orientada a captar la riqueza de los 

aspectos particulares del fenómeno de estudio. 
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3.1.2. Diseño  

Respecto al diseño de investigación, se optó por la Teoría Fundamentada, 

cuyo propósito es la construcción de categorías teóricas a partir del análisis de 

datos empíricos, con el fin de generar explicaciones sólidas y pertinentes en 

torno a un problema específico. Tal como sostienen Taylor y Francis (2013), este 

enfoque permite identificar relaciones significativas entre las categorías teóricas 

emergentes, lo cual resulta esencial para abordar temas complejos en su propio 

contexto. 

Asimismo, se integra el aporte de la Teoría fenomenológica como soporte 

teórico, ya que según Hernández et al. (2014), esta perspectiva se orienta a la 

exploración de las experiencias subjetivas de las personas, buscando reconocer 

los elementos comunes que se repiten en dichas vivencias. De igual forma 

Ñaupas (2018), precisa que la fenomenología analiza la manera en que los 

eventos inciden en la interacción entre un objeto y su entorno, yendo más allá de 

una función netamente objetiva para adentrarse en la comprensión profunda de 

la problemática. 

CATEGORÍAS 
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Tabla 1.  

Categorías y sub categorías 

Categoría Sub categorías Indicadores 

 
 
 
 
 
A1 

 
 
 
 
 

 
LA 
VULNERACIÓN 
DE LOS 
DERECHOS 
HUMANOS 
ANTE LA 
FALTA DE 
CONSULTA 
PREVIA EN LA 
EXPLOTACIÓN 
MINERA EN EL 
CENTRO 
POBLADO DE 
ANANEA  

 
A1.1 

Consentimiento 
libre 

A1.1.1 Aplicación de 
instrucción legal 

A1.1.2 Promoción de 
ventajas de la 
consulta previa 

A1.1.3 Cumplimiento a 
las decisiones 
adoptadas 

A1.1.4 Vulneración del 
derecho a la 
información 

A1.2 Promoción del 
proyecto 

A1.2.1 La difusión en 
idioma quechua 

A1.2.2 Carencia de 
mecanismos de 
comunicación 
efectivos 

A1.2.3 Efectos de la 
promoción de los 
proyectos 

A1.3 Falta de 
conocimiento 
legal 

A1.3.1 Falta de 
conocimiento de la 
ley 

A1.3.2 Falta de 
información de la 
ley 

A1.3.3 Insuficiente 
promoción de la 
ley 

Fuente: Elaboración propia 

De acuerdo con Castiblanco (2020), el escenario de estudio, se entiende 

como el entorno en el cual se desarrolla la investigación y se recopilan los datos. 

Dicho escenario puede ser de naturaleza física, cuando se delimita un espacio 

específico en el que se realizan observaciones o entrevistas; o bien de carácter 

social, en la medida en que se relaciona con las interacciones y experiencias de 

los participantes en el proceso de investigación. Para el presente estudio, se ha 
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seleccionado como escenario la región de Puno, siendo más específicos el 

centro poblado de Ananea, ciudad reconocida por la gran cantidad de actividad 

minera en el Perú. 

En cuanto a los sujetos participantes, Sánchez et al., (2018) señala que 

corresponde a los individuos que forman parte del estudio en calidad de 

elementos representativos. Para la presente investigación se consideró la 

participación de cinco especialistas en derecho penal y derecho minero, a 

quienes identificamos como P1 al P5. Su experiencia académica y profesional 

les confiere un conocimiento amplio respecto a los efectos jurídicos y normativos 

de la consulta previa en el ámbito minero, lo que les permite aportar una 

perspectiva crítica y especializada sobre las posibles vulneraciones de los 

derechos colectivos, así como los desafíos legales que conlleva su aplicación. 

En consecuencia, su intervención en este estudio resulta esencial para un 

análisis integral y enriquecido del tema. 

La técnica empleada en la presente investigación fue la entrevista, 

definida por Tecla (1983) como una técnica común en las ciencias sociales que 

se basa en la interacción directa entre el investigador y el participante, con el fin 

de obtener respuestas abiertas o dirigidas a que puedan ser verificadas 

posteriormente. En el presente caso, las entrevistas permitieron recabar la 

percepción y experiencia de los especialistas en torno a los proyectos mineros y 

la consulta previa, ampliando así la comprensión y análisis crítico del tema de 

estudio. 

El diseño metodológico para elaborar un proyecto de investigación siguió 

un proceso sistemático conforme a lo propuesto por Ñaupas et al., (2018), que 

comprende la identificación del problema, la determinación de su relevancia, la 
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formulación de objetivos y la revisión de la literatura de fundamente. 

Posteriormente, se justificó el enfoque metodológico, se delimitó la población y 

muestra, y se calcularon los recursos necesarios. Se elaboró además un 

cronograma de actividades y se consideran los aspectos éticos vinculados con 

la investigación, concluyendo con la construcción de la bibliografía que respalda 

el marco teórico. Este procedimiento garantiza la coherencia, validez y rigor 

científico de la investigación.  

Rodríguez (2020), enfatiza la importancia de la precisión metodológica en 

todas las etapas del proceso investigativo, desde la formulación inicial hasta el 

análisis de los datos, señalando que la claridad conceptual resulta indispensable 

para garantizar la veracidad y confiabilidad de los resultados. En esta línea, el 

presente estudio ha procurado mantener un enfoque riguroso en cada etapa de 

elaboración, asegurando que los resultados obtenidos tengan consistencia 

científica. 

Se empleó la triangulación de datos entendida por Araneda (2006), como 

un procedimiento destinado a verificar, validar y enriquecer las conclusiones, 

constituyéndose en un elemento esencial para el control de calidad de los 

resultados. La aplicación de la triangulación de datos permitió en esta 

investigación obtener una visión más amplia y detallada del tema de estudio, 

incrementando la validez de los resultados al contrastar la información recabada 

en las entrevistas, con el marco teórico y los antecedentes documentales.  

Finalmente, en lo referente a la dimensión ética, Miranda (2016), destaca 

la necesidad de resguardar la veracidad de prácticas fraudulentas como el 

plagio. En coherencia con ello, durante el transcurso de estudio, se desarrollará 

bajo los principios éticos y morales, garantizando el respeto a los participantes, 
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así como la adecuada atribución y reconocimiento a cada autor mencionado, de 

igual forma a las diversas fuentes utilizadas. Para ello, se recurrió a bibliografía 

confiable y reconocida, asegurando la transparencia, credibilidad y legitimidad 

de la presente investigación. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIONES 

4.1. RESULTADOS DE ACUERDO CON LOS OBJETIVOS 

Figura 1.  

Análisis cualitativo de la subcategoría Consentimiento libre.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia del análisis tomado de base de datos. 
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La información obtenida se organizó en función de cuatro indicadores. 

Respecto al primer indicador, se identificó la insuficiencia de instrucción legal 

como una barrera significativa para la participación efectiva de las comunidades. 

La formación en esta materia resulta esencial, en tanto les permitiría comprender 

de manera más precisa sus derechos y, con ello, mejorar la calidad del proceso 

de consulta previa. Se sugiere que la responsabilidad de implementar programas 

de capacitación debe ser una responsabilidad compartida entre el Estado y las 

empresas mineras. El segundo indicador, resalta la necesidad de una promoción 

más efectiva de ventajas asociadas a la consulta previa, ya que, se genera 

confusión, incrementa la burocracia y debilita la confianza de las comunidades 

en el proceso. Respecto al tercer indicador, se destacó la importancia del 

cumplimiento a las decisiones adoptadas por las comunidades, considerado 

como un requisito indispensable para garantizar un procedimiento justo y 

equitativo. Sin embargo, se registraron casos en los que dichas decisiones no 

fueron acatadas, lo que derivó en conflictos y en un clima de descontento social. 

Finalmente, se identificó la vulneración del derecho a la información como un 

problema relevante. La ausencia de información completa y veraz limita la 

participación efectiva de las comunidades en el proceso de consulta. Algunos 

testimonios refirieron situaciones de manipulación de la información en beneficio 

de las empresas mineras, lo que profundiza la desconfianza hacia el proceso.
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Figura 2. 

Análisis cualitativo de la subcategoría Promoción del proyecto.  

 

Fuente: Elaboración propia del análisis tomado de base de datos. 
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La información obtenida se estructuró en torno a tres indicadores 

fundamentales. Como primer indicador, la difusión en idioma quechua resulta 

insuficiente, pues no se emplea de manera adecuada ni logra cubrir a todas las 

comunidades en el centro poblado de Ananea. Los entrevistados señalaron que, 

en la mayoría de los casos, la comunicación en quechua es inexistente o 

deficiente y que incluso la difusión en castellano presenta limitaciones. 

Asimismo, algunos manifestaron desconocer la existencia de programas o 

proyectos difundidos en quechua, lo que refleja una notable brecha en el acceso 

a la información. Como segundo indicador, se identificó la carencia de 

mecanismos de comunicación efectivos, problemática especialmente crítica en 

contextos rurales y de pobreza extrema. Tanto las comunidades como los 

responsables de las áreas de gestión social carecen de un vínculo comunicativo 

efectivo con las instituciones competentes, lo que refleja la necesidad urgente de 

diseñar e implementar mecanismos de comunicación más amplios, accesibles y 

pertinentes para garantizar una adecuada información a las comunidades sobre 

los proyectos mineros. Respecto al tercer indicador, se destacó los efectos de la 

promoción de los proyectos, percibidos por los entrevistados como insuficientes 

e ineficaces. Esta limitación afecta la capacidad de las comunidades a entender 

las implicancias sociales, económicas y ambientales de los proyectos mineros, 

generando percepciones negativas, desconfianza hacia las autoridades y, en 

algunos casos, conflictos sociales. La ausencia de estrategias de difusión claras 

y oportunas contribuye a que las comunidades se sientan excluidas de los 

procesos de consulta y desprotegidas frente a la falta de información veraz y 

accesible. 
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Figura 3. 

Análisis cualitativo de la subcategoría Falta de conocimiento legal.  

 

Fuente: Elaboración propia del análisis tomado de base de datos. 
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La información recopilada se organizó en torno a tres indicadores 

principales. El primer indicador resalta, la falta de conocimiento de la ley, 

reflejado en la limitada educación y capacitación de numerosos miembros de las 

comunidades, lo que conlleva un bajo nivel de comprensión de la legislación 

vigente. Esta situación se ve agravada por las condiciones de pobreza de la 

región, que restringen el acceso a una formación adecuada. A ello se suma la 

desconfianza generada hacia la información proporcionada por las empresas 

mineras, considerada como carente de transparencia, lo que dificulta una 

comprensión adecuada de los derechos que les corresponden a las 

comunidades frente a los proyectos de exploración minera. Como segundo 

indicador, se identificó la falta de información de la ley, evidenciada en las 

prácticas de algunas empresas mineras que manipulan o presentan de manera 

distorsionada la información sobre los derechos de las comunidades y las 

implicancias de los proyectos. Este problema incrementa la desconfianza hacia 

las fuentes empresariales y dificulta la comprensión de las normativas 

destinadas a proteger los derechos colectivos, debido a la ausencia de 

información clara y precisa. Finalmente, el tercer indicador, señaló la insuficiente 

promoción de la ley, lo que resalta la necesidad de implementar estrategias 

efectivas de comunicación y capacitación. La población carece de acceso a 

información adecuada sobre sus derechos y sobre la legislación relacionada con 

los recursos naturales y el medio ambiente. Por ello, resulta indispensable 

promover talleres y programas de formación que permitan a las comunidades 

comprender de manera más amplia las implicancias de los proyectos mineros y 

fortalecer así su capacidad de participación en los procesos de consulta previa. 
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Figura 4. 

Análisis cualitativo de la categoría Vulneración de los derechos humanos ante la 

falta de consulta previa en la explotación minera.  

 

 

Fuente: Elaboración propia del análisis tomado de base de datos. 
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Analizando nuestra categoría apriorística vinculada a la obligación de 

consulta previa en proyectos de exploración minera para no vulnerar los 

derechos colectivos, se identifican tres sub categorías centrales. La primera 

corresponde al consentimiento libre, sustentada en los indicadores: aplicación, 

disposiciones legales y cumplimiento efectivo al consentimiento libre. La 

segunda es la sub categoría es la promoción del proyecto, que se fundamenta 

en los indicadores: eficacia, mecanismos de comunicación y efectos. Finalmente, 

se reconoce la sub categoría de falta de conocimiento legal, sostenida en los 

indicadores: conocimiento de derecho en la ley, acceso a la información y 

comprensión de variables legales. En relación con estas sub categorías, los 

entrevistados concuerdan en la aplicación de instrucción legal resulta 

insuficiente, dado que las empresas mineras suelen ofrecer charlas específicas 

dirigidas a un grupo reducido de comuneros, lo cual dificulta el acceso a una 

formación adecuada sobre sus derechos y sobre las implicancias de los 

proyectos mineros. Asimismo, la promoción de ventajas de la consulta previa se 

presenta de manera incompleta, priorizando los beneficios económicos sin 

profundizar en los riesgos, contingencias o impactos ambientales, lo que limita 

la capacidad de las comunidades para tomar decisiones informadas. De igual 

modo, se advierte que no siempre se da cumplimiento a las decisiones derivadas 

del consentimiento libre, pues en numerosos casos las empresas modifican o 

desconocen los acuerdos establecidos, priorizando sus intereses corporativos. 

Incidentes actuales, como en el sector conocido como “Isla Trapiche”, evidencian 

que los derechos de información de las comunidades han sido vulnerados, 

generando desconfianza y tensiones sociales. En lo que respecta a la difusión, 

se observa que la comunicación en idioma quechua es deficiente, lo cual 
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restringe la interpretación adecuada de los hablantes de este idioma para 

comprender los alcances de los proyectos. Además, la carencia de mecanismos 

de comunicación efectivos y la ausencia de infraestructura en las zonas rurales 

dificultan la transmisión oportuna y transparente de la información. El efecto de 

la promoción de los proyectos se percibe, en consecuencia, como ineficaz, pues 

la carencia de información clara alimenta la inconformidad y propicia conflictos 

sociales. Por otra parte, se constata que las comunidades campesinas presentan 

una falta de conocimiento respecto a las leyes que protegen sus derechos 

colectivos, situación que se explica tanto por la falta de educación, capacitación 

especializada y escasa labor informativa del Estado y de las propias empresas. 

En varios casos, estas últimas han incurrido en la falta de información sobre sus 

derechos legales y los impactos reales de los proyectos mineros, lo que 

intensifica la brecha de desconfianza. Frente a esta problemática de la 

insuficiente promoción de la ley, se plantea la necesidad de implementar 

herramientas de conectividad en las comunidades, estructurando talleres 

permanentes de formación legal, aprovechar las redes sociales como medio de 

difusión, y promover la educación continua de líderes comunales. Estas acciones 

podrían fortalecer la comprensión y el ejercicio efectivo de los derechos 

colectivos frente a los proyectos de exploración minera. 

Considero que el presente estudio se encuentra en relacionado con los 

antecedentes expuestos en el marco teórico. En primer lugar, coincide con los 

hallazgos de Álvaro (2023), quien sostiene que la consulta previa constituye un 

instrumento de participación que otorga a las comunidades indígenas el derecho 

a ser consultadas ante iniciativas de explotación minera con posible impacto en 

sus territorios ancestrales y derechos colectivos. 
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De manera complementaria, se vincula con el planteamiento de Luna y 

Pariona (2021), quienes advierten que la consulta previa en proyectos de 

exploración minera presenta múltiples desafíos tanto en su ejecución presencial 

como en un eventual traslado al ámbito virtual. Enfatizan que la consulta previa 

debe garantizar un dialogo intercultural efectivo, lo cual no se alcanza 

completamente en la modalidad virtual debido a las limitaciones tecnológicas y 

geográficas. La insuficiente conectividad y el uso inadecuado de herramientas 

digitales restringen la participación activa e informada de las comunidades, 

generando decisiones que no necesariamente reflejan sus intereses y 

necesidades reales. Finalmente, el estudio de Márquez (2020), refuerza esta 

perspectiva al evidenciar que los decretos administrativos que autorizaron la 

actividad minera en territorios indígenas tenían defectos sustanciales que 

anulaban su legitimidad desde su origen. Entre dichos defectos se encontraba la 

omisión de una consulta previa adecuada, requisito indispensable para 

garantizar la protección de sus derechos colectivos de los pueblos originarios. 
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4.2. DISCUSIÓN 

En esta etapa, el estudio desarrolló la discusión de resultados, siendo 

fundamental establecer una comparación con los antecedentes revisados, a fin 

de identificar similitudes y diferencias relevantes. Los resultados evidencian que 

la vulneración de los derechos humanos ante la falta de consulta previa en la 

explotación minera en el centro poblado de Ananea, enfrenta serios desafíos, 

estos ocasionados por falta de aplicación de instrucciones legales, la promoción 

ineficaz de información, y el no cumplimiento a las decisiones que adopta la 

comunidad. Ante ello, resulta indispensable mejorar las infraestructuras de 

comunicación, implementar talleres de formación e impulsar procesos de 

educación continua dirigidos a los líderes comunales, con el propósito de 

garantizar una participación efectiva y la protección de los derechos colectivos 

de las comunidades y pueblos indígenas. Estos resultados recopilados por los 

entrevistados, concuerdan con lo expuesto por Sigüenza (2021), quien resalta la 

relevancia de la consulta previa y los obstáculos que presenta en su 

implementación. Se identifican problemas recurrentes como la deficiencia en 

capacitaciones legales, la ineficaz difusión de información y el incumplimiento de 

las decisiones comunitarias. Asimismo, se señala la necesidad de fortalecer la 

infraestructura de comunicación, incentivar la educación continua y establecer 

un marco normativo específico que garantice procesos de consulta previa de 

manera efectiva, donde se respete de los derechos colectivos y la autonomía de 

las comunidades indígenas. 

En relación con el objetivo general, analizar cómo se da el estado de 

vulneración de los derechos humanos ante la falta de consulta previa en la 

explotación minera en el centro poblado de Ananea 2025, se confirma que su 
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implementación enfrenta serias limitaciones derivadas de la escasez de 

instrucciones legales, la promoción deficiente de información y la escasez de 

cumplimiento de las empresas mineras a las decisiones optadas por la 

comunidad. Estos resultados guardan correspondencia con la investigación de 

López (2023), en la que se evidencian problemáticas similares. Mientras que en 

Ananea se enfatiza la urgencia de fortalecer los distintos mecanismos de 

comunicación y fomentar la educación continua, en el caso colombiano el autor 

subraya la necesidad de un diálogo genuino y respetuoso, acompañado de una 

reglamentación específica. Ambos enfoques reconocen la importancia de 

realizar consultas informadas y de buena fe como mecanismo de protección de 

los derechos colectivos y territoriales de las comunidades indígenas. 

Respecto al objetivo específico 1: Determinar de qué manera se da el 

consentimiento libre en la explotación minera para evitar la vulneración de los 

derechos humanos en el centro poblado de Ananea, 2025. Los resultados 

muestran que dicho consentimiento libre no es plenamente respetado, pues las 

empresas mineras no siempre promueven programas de instrucción legal, ni 

acatan las decisiones comunitarias. Estos hallazgos se relacionan con lo 

expuesto por Álvaro (2023), quien también subraya la necesidad de garantizar el 

consentimiento libre y la consulta previa como mecanismos de protección de los 

derechos colectivos de las comunidades indígenas. No obstante, se observa una 

diferencia en los enfoques: Mientras que los participantes señalaron fallos 

concretos en la forma en que las empresas mineras llevan a cabo su aplicación 

en Ananea, la investigación de Álvaro plantea soluciones desde el ámbito 

legislativo y de políticas públicas en el caso ecuatoriano. 

En cuanto al objetivo específico 2: Analizar el estado de promoción de la 
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explotación minera para evitar la vulneración de los derechos humanos en el 

centro poblado de Ananea, 2025, se constató que la difusión en Ananea es 

insuficiente, especialmente en lengua quechua, lo que limita la comprensión 

plena de los proyectos y excluye a diversos sectores comunitarios. 

La carencia de mecanismos de comunicación adecuados agrava esta 

problemática. Estos resultados se asemejan a los hallazgos de Márquez (2020), 

quien evidenció deficiencias similares, resaltando que la falta de una consulta 

adecuada y la omisión de información pertinente comprometen la legalidad de 

los proyectos mineros y vulneran los derechos colectivos de las comunidades. 

Ambas investigaciones coinciden en que resulta imprescindible establecer 

procedimientos efectivos que garanticen la participación y consulta de las 

comunidades indígenas, en concordancia con sus derechos reconocidos tanto 

en la normativa nacional como en el derecho internacional. La ausencia de tales 

mecanismos no solo transgrede los derechos colectivos, sino que también pone 

en riesgo la legalidad y sostenibilidad de las actividades mineras. 

En relación con el objetivo específico 3: Analizar el estado de la falta de 

conocimiento legal de la explotación minera para evitar la vulneración de los 

derechos humanos en el centro poblado de Ananea, 2025, los resultados de las 

entrevistas evidencian que persiste una falta de conocimiento considerable de 

las normativas destinadas a la protección de los derechos colectivos, lo cual se 

explica principalmente por la carencia de mecanismos adecuados de educación 

y formación jurídica. Asimismo, se identificó que las empresas mineras, en 

diversas ocasiones, suministran información sesgada o manipulada, lo que 

incrementa los niveles de desconfianza en las comunidades. Estos hallazgos 

coinciden con lo señalado por Huamani, A. (2022), quien advierte que la 
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concesión de derechos mineros sin la debida consulta previa genera impactos 

adversos en los derechos colectivos de las comunidades indígenas, 

especialmente en lo referido en su derecho al territorio, el ejercicio de la libre 

autonomía y el acceso a información veraz y suficiente. Si bien ambas 

investigaciones convergen en la afectación de los derechos colectivos en 

contextos mineros, presentan matices diferenciados: El presente estudio 

respecto al objetivo específico 3, enfatiza el desconocimiento legal y la 

manipulación informativa como factores determinantes en la vulneración de 

dichos derechos, mientras que la investigación de Huamaní A. se enfoca de una 

manera pura y directamente en la omisión del proceso de consulta previa como 

una transgresión directa a  los derechos de los pueblos indígenas, sin embargo, 

esta perspectiva estaría más relacionada al objetivo general de la presente 

investigación.



 

33 

 

CONCLUSIONES 

Primera: La aplicación del procedimiento de la consulta previa en proyectos de 

explotación minera para evitar la vulneración de los derechos 

humanos en el centro poblado de Ananea presenta limitaciones 

significativas, evidenciadas en la insuficiencia de procesos de 

instrucción legal, la limitada promoción de información y el limitado 

cumplimiento de las empresas mineras hacia las decisiones tomadas 

por las comunidades. Tales carencias no solo vulneran los derechos 

humanos y colectivos de los pueblos indígenas, sino que también 

contribuyen a la generación y agravamiento de conflictos sociales al 

fomentar un ambiente de desconfianza, tensión y confrontación entre 

las comunidades, el Estado y las empresas mineras. En 

consecuencia, se ve seriamente comprometida la legitimidad y 

efectividad del proceso de consulta previa, lo que debilita su rol como 

mecanismo de diálogo intercultural y garantía de derechos 

fundamentales. 

Segunda: No se garantiza un respeto adecuado respecto al proceso de 

consentimiento libre, previo e informado en los proyectos de 

explotación minera, dado que las empresas mineras incumplen con la 

aplicación de mecanismos de instrucción legal y con el cumplimiento 

de las decisiones adoptadas por las comunidades. Esta situación 

genera una grave violación del derecho a la autodeterminación de las 

comunidades y pueblos indígenas, lo cual no solo infringe sus 

derechos colectivos al poner en riesgo su soberanía impidiéndoles 

tomar decisiones libres y autónomas sobre su territorio, sino que 
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también impide el correcto uso y disfrute de sus recursos naturales, 

ya que la falta de un consentimiento genuino afecta gravemente su 

capacidad para decidir sobre la explotación y conservación de los 

recursos naturales de su territorio, aspectos fundamentales para su 

desarrollo, bienestar y supervivencia, lo cual limita el marco de 

protección de sus derechos humanos y sus derechos colectivos. Esta 

situación genera percepciones de imposición y manipulación por parte 

de agentes externos, lo que socava la autonomía de las comunidades 

priorizando intereses ajenos a sus valores y formas de vida.  

Tercera: Resulta insuficiente la promoción de información relativa los proyectos 

de explotación minera en Ananea, particularmente en lo que respecta 

a su traducción y adaptación a la lengua quechua. La carencia de 

mecanismos de comunicación adecuados profundiza esta limitación, 

dejando a numerosas comunidades sin la información necesaria para 

participar de manera plena e informada en los procesos de consulta. 

Ello no solo genera desconfianza hacia las autoridades y las 

empresas, sino que también contribuye a un ambiente marcado por la 

incertidumbre y la constante sensación de exclusión. 

Cuarta: Se evidencia una falta de conocimiento considerable de las normativas 

que amparan los derechos humanos, los derechos colectivos y la 

autodeterminación de las comunidades afectadas, lo cual se explica 

en gran medida por la falta de educación y formación jurídica 

adecuada. Si bien la falta de conocimiento legal se asocia 

principalmente con la comprensión de normativas que protegen los 

derechos humanos y los derechos colectivos, también existe un 



 

35 

 

notable desconocimiento sobre la propiedad comunal y los territorios 

ancestrales de las comunidades y pueblos indígenas. La minería, al 

fragmentar y alterar estos territorios, no solo vulnera la propiedad 

comunal, sino que amenaza la propia existencia de las comunidades, 

ya que atenta contra el bienestar y las prácticas culturales que 

dependen de la integridad del territorio. Este vacío se ve intensificado 

por la manipulación informativa ejercida por determinadas empresas 

mineras, lo que incrementa la vulnerabilidad y desconfianza de las 

comunidades ya que la explotación minera no solo destruye el espacio 

físico, sino que socava la identidad y la autodeterminación de los 

pueblos.
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RECOMENDACIONES 

Primera: Se recomienda que el Ministerio de Energía y Minas (MINEM), junto 

con entidades como la Dirección General de Formalización Minera 

(DGFM) y la Dirección Regional de Energía y Minas (DREM) de Puno, 

a que cooperen entre sí para reforzar el marco legal y la aplicación 

eficaz de la consulta previa en el centro poblado de Ananea. Para ello, 

resulta pertinente la creación de mecanismos especializados de 

supervisión, tales como una unidad encargada de la supervisión y 

monitoreo de la consulta previa, adscrita al Ministerio de Energía y 

Minas (MINEM) e integrada por representantes de las comunidades 

indígenas y profesionales expertos en diversas disciplinas como 

derecho minero, sociología e ingeniería ambiental. La finalidad de 

este órgano sería garantizar el cumplimiento la ley N° 29785, la cual 

tiene como objetivo asegurar que los pueblos indígenas originarios 

sean consultados de manera previa, libre e informada sobre las 

medidas o acciones que puedan afectarlos directamente, a través de 

un diálogo intercultural que garantice su inclusión en los distintos 

procesos de toma de decisiones del Estado y la adopción de medidas 

respetuosas de sus intereses y derechos colectivos. 

Segunda: Es indispensable que el Ministerio de Energía y Minas (MINEM) 

refuerce los mecanismos para garantizar el respeto íntegro del 

consentimiento libre, previo e informado de las comunidades del 

centro poblado de Ananea antes del inicio de cualquier proyecto de 

explotación minera. Respecto a estos mecanismos a reforzar se 

recomienda desarrollar protocolos claros y detallados de consulta que 
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aseguren procesos transparentes, inclusivos y participativos, donde 

las comunidades puedan acceder a información comprensible sobre 

los impactos ambientales, sociales y económicos. Así mismo, es 

crucial fortalecer la capacitación de las comunidades en sus derechos 

territoriales y el proceso de consulta, y ofrecer asesoría técnica y legal 

independiente. el Ministerio de Energía y Minas (MINEM) debe 

promover la creación de comités de monitoreo y mecanismos de 

mediación para la resolución de conflictos garantizando que las 

comunidades tengan un rol activo en la supervisión y cumplimiento de 

los acuerdos alcanzados, este enfoque permitirá que el 

consentimiento libre sea alcanzado a través de procesos 

transparentes, lo cual a su vez asegure que los proyectos mineros 

sean sostenibles y beneficiosos para tanto para las comunidades o 

pueblos indígenas, el Estado y las empresas mineras. 

Tercera: Se recomienda fortalecer y optimizar las estrategias de promoción de 

información vinculada con los proyectos de explotación minera, 

priorizando la traducción y comunicación en idioma quechua. La 

información debe transmitirse de manera exacta, accesible y 

comprensible, a través de mecanismos de comunicación eficientes 

que aseguren su alcance a todas las comunidades de Ananea. Ello 

permitiría una participación más informada, inclusiva e idónea dentro 

del proceso de consulta previa. 

Cuarta: Es fundamental que el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

(MINJUSDH), en coordinación con la Dirección General de Derechos 

Humanos (DGDH), diseñe y ejecute programas de educación legal 
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dirigidos a las comunidades indígenas, con el objetivo de garantizar 

que estas comprendan a fondo sus derechos colectivos y la normativa 

vigente en relación con la explotación minera en sus territorios. Estos 

programas deben contemplar contenidos claros sobre las implicancias 

ambientales, sociales, sanitarias y económicas derivadas de los 

proyectos mineros, con especial énfasis en los riesgos asociados a la 

actividad extractiva. De igual manera, se recomienda que la el 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (MINJUSDH), 

conjuntamente con la Dirección General de Derechos Humanos 

(DGDH), a través de sus mecanismos de supervisión y coordinación, 

desarrolle un protocolo de transparencia que obligue a las empresas 

mineras a proporcionar información precisa, veraz y completa sobre 

las repercusiones de sus actividades, tanto a nivel ambiental como 

social y sanitario. Este protocolo debe garantizar que dicha 

información se entregue en formatos accesibles y comprensibles para 

las comunidades indígenas, evitando toda acción o intento que 

busque manipular o encubrir información. 
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ANEXO 1. MATRIZ DE CONSISTENCIA 

PROBLEMAS OBJETIVOS CATEGORÍAS METODOLOGÍA 

Problema General Objetivo General Categoría Apriorística Enfoque:  

Cualitativo 

 

Diseño: Teoría 

Fundamentada -  

Teoría 

Fenomenología 

 

Técnica: 

Entrevista 

 

Escenario de 

estudio:  

PG: ¿Como se da el estado de 

vulneración de los derechos 

humanos ante la falta de consulta 

previa en la explotación minera en 

el centro poblado de Ananea 2025? 

OG: Analizar cómo se da el estado de 

vulneración de los derechos humanos 

ante la falta de consulta previa en la 

explotación minera en el centro 

poblado de Ananea 2025. 

CA: La obligación de la consulta 

previa en los proyectos de 

explotación minera a fin de evitar 

la vulneración de los derechos 

humanos en el centro poblado de 

Ananea. 

Problemas Específicos Objetivos Específicos Sub Categorías 

PE1: ¿De qué manera se da el 

consentimiento libre en la 

explotación minera para evitar la 

vulneración de los derechos 

humanos en el centro poblado de 

Ananea, 2025? 

OE1: Determinar de qué manera se da 

el consentimiento libre en la 

explotación minera para evitar la 

vulneración de los derechos humanos 

en el centro poblado de Ananea, 2025. 

SC1: Consentimiento libre. 
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PE2: ¿Cuál es el estado de 

promoción de la explotación minera 

para evitar la vulneración de los 

derechos humanos en el centro 

poblado de Ananea, 2025? 

OE2: Analizar el estado de promoción 

de la explotación minera para evitar la 

vulneración de los derechos humanos 

en el centro poblado de Ananea, 2025. 

SC2: Promoción de proyectos. 

Región Puno – 

Centro poblado de 

Ananea 

 

Muestra o sujetos 

participantes:  

 

5 especialistas en 

derecho penal y 

derecho minero 

PE3: ¿Cuál es el estado de la falta 

de conocimiento legal de la 

explotación minera para evitar la 

vulneración de los derechos 

humanos en el centro poblado de 

Ananea, 2025? 

OE3: Analizar el estado de la falta de 

conocimiento legal de la explotación 

minera para evitar la vulneración de 

los derechos humanos en el centro 

poblado de Ananea, 2025. 

SC3: Falta de conocimiento legal. 

Elaboración: Fuente  propia 
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ANEXO 2. TABLA DE CATEGORIZACIÓN 

Categoría Sub categorías Indicadores 

Código Nombre Código Nombre Código Nombre 

 
 
 
 
 

 
A1 

 
VULNERACIÓ

N DE LOS 
DERECHOS 
HUMANOS 
ANTE LA 

FALTA DE 
CONSULTA 

PREVIA EN LA 
EXPLOTACIÓN 
MINERA EN EL 

CENTRO 
POBLADO DE 

ANANEA  

 
 

 
A1.1 

 
 
 

 
Consentimiento libre 

 
A1.1.1 

Aplicación de instrucción legal 

A1.1.2 Promoción de ventajas de la consulta 
previa 

A1.1.3 Cumplimiento a las decisiones 
adoptadas 

A1.1.4 Vulneración del derecho a la 
información 

 

 
A1.2 

 

 
Promoción del 
proyecto 

A1.2.1 La difusión en idioma quechua 

A1.2.2 Carencia de mecanismos de 
comunicación efectivos 

A1.2.3 Efectos de la promoción de los 
proyectos 

 
A1.3 

 
Falta de 
conocimiento legal 

A1.3.1 Falta de conocimiento de la ley 

A1.3.2 Falta de información de la ley 

A1.3.3 Insuficiente promoción de la ley 

 

Elaboración: Fuente  propia 
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Anexo 3. Instrumento de recolección de datos 

Guía de entrevista 
Datos: 

 

Profesión, condición o cargo que 
desempeña: 

Abogado de derecho minero 

Nombres y Apellidos: Ronald Nuñez Llanos 

Código de entrevista: Entrevistado 1 

Fecha: 14-04-2025 

Lugar de la entrevista: Departamento de Puno, provincia de 
San Román - Juliaca 

 
Categoría: Vulneración de los derechos humanos ante la falta de consulta 
previa en la explotación minera en el centro poblado de Ananea 2025. 
 
Nro. Sub categoría Preguntas de la entrevista 

 
 
1 

 
 
 
 
 

 
Consentimiento 

Libre 

¿Considera usted que la aplicación de mecanismos 

de instrucción legal se lleva a cabo de manera 

efectiva durante la consulta previa en el marco de 

los proyectos de explotación minera en el distrito de 

Ananea? 

 

 
2 

¿Considera usted que la forma de promoción sobre las 

ventajas de la consulta previa resulta eficaz para 

garantizar el consentimiento libre e informado en 

proyectos de explotación minera en Ananea? 

 
3 

¿Cree usted que las empresas vinculadas a la 

explotación minera en Ananea garantizan el 

cumplimiento las decisiones adoptadas mediante 

consentimiento libre? 

 
4 

¿Conoce usted alguna situación en el que se haya 

vulnerado el derecho a la información de los 

pobladores de Ananea por parte de empresas 

vinculadas a la actividad minera? 

 
5 

 
 
 
 
 

¿Cree usted que promoción de la información en idioma 

quechua sobre los proyectos de explotación minera en 

Ananea es efectiva para asegurar su alcance a todos los 

habitantes? 
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6 

Promoción del 
Proyecto 

 
 
 

Promoción del 
Proyecto 

¿Cree usted que la carencia de mecanismos 

comunicativos efectivos impide que las comunidades 

del centro poblado de Ananea estén debidamente 

informadas sobre las actividades de exploración 

minera en su territorio? 

 

 
7 

¿Considera usted que la promoción de proyectos de 

explotación minera en el centro poblado de Ananea 

tiene un efecto eficaz en la población? 

 
8 

 

 
Falta de 

conocimiento 
legal 

¿Cree usted que existe una falta de conocimiento de la 

ley entre los pobladores de Ananea sobre la protección 

de los derechos humanos en el contexto de la actividad 

minera? 

 

 
9 

¿Cree usted que existe una falta de información sobre 

la ley por parte de las empresas que operan en el 

ámbito de la explotación minera en Ananea?  

 
10 

¿Qué estrategias considera usted necesarias por parte 

de las comunidades locales para enfrentar la 

insuficiente promoción de la ley relacionada a los 

proyectos de explotación minera en Ananea? 

 
Matriz de respuestas 
 
Nro. Preguntas Respuestas 

1 ¿Considera usted 

que la aplicación de 

mecanismos de 

instrucción legal se 

lleva a cabo de 

manera efectiva 

durante la consulta 

previa en el marco 

de los proyectos de 

explotación minera 

en el distrito de 

Ananea? 

No realizan ningún tipo de instrucción, solo 

son charlas, mencionan que harán talleres, 

pero hasta ahora todo queda solo en lo 

escrito, en el papel, porque en la práctica no 

se aplica, ya que legalmente el Estado es 

dueño del subsuelo. 

2 ¿Considera usted que la 

forma de promoción sobre 

las ventajas de la consulta 

previa resulta eficaz para 

garantizar el 

consentimiento libre e 

informado en proyectos 

de explotación minera en 

En mi opinión, no hay ventajas para la 

población que habita en las zonas mineras, 

ya que el Estado se enfoca más en lo 

económico que en evaluar las 

consecuencias ambientales que se 

generarán en un futuro. 
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Ananea? 

3 ¿Cree usted que las 

empresas vinculadas a 

la explotación minera en 

Ananea garantizan el 

cumplimiento las 

decisiones adoptadas 

mediante 

consentimiento libre? 

Diría que solo se cumple en una parte muy 

reducida, porque el Estado no hace valer el 

ius puniendi según lo que establece la ley, 

y así las decisiones se quedan solo en 

papel, y esto aumenta la desconfianza de 

los pobladores. 

4 ¿Conoce usted alguna 

situación en el que se 

haya vulnerado el 

derecho a la 

información de los 

pobladores de Ananea 

por parte de empresas 

vinculadas a la actividad 

minera? 

Sí, el caso que más se hizo conocido fue en 

Pampa Blanca, la gente manifestó su 

malestar debido a que varias empresas 

concesionarias no cumplen con lo que se 

había acordado, existen otros casos de 

empresas que después de llegar a algún 

acuerdo dejan de darles información. 

5 ¿Cree usted que 

promoción de la 

información en idioma 

quechua sobre los 

proyectos de explotación 

minera en Ananea es 

efectiva para asegurar su 

alcance a todos los 

habitantes? 

 

No tengo conocimiento de que exista un 

programa en quechua y en caso exista, no 

se emplean de manera abierta ni con la 

promoción que debería, porque se ponen 

restricciones. 

6 ¿Cree usted que la 

carencia de mecanismos 

comunicativos efectivos 

impide que las 

comunidades del centro 

poblado de Ananea 

estén debidamente 

informadas sobre las 

actividades de 

exploración minera en 

su territorio? 

La comunicación respecto a las actividades 

mineras no es buena, y mucho menos llega 

a toda la población, ya sea por sus 

limitaciones sociales, culturales y de 

formación educativa o porque carecen de 

herramientas adecuadas. 
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7 ¿Considera usted que la 

promoción de proyectos 

de explotación minera 

en el centro poblado de 

Ananea tiene un efecto 

eficaz en la población? 

Creo que no hay una adecuada promoción 

de los proyectos mineros, ya que no se 

conoce con precisión cuántos existen ni se 

brinda información clara por parte del 

Estado y las empresas. Eso genera que las 

comunidades no estén debidamente 

informadas. 

8 ¿Cree usted que existe 

una falta de 

conocimiento de la ley 

entre los pobladores de 

Ananea sobre la 

protección de los 

derechos humanos en el 

contexto de la actividad 

minera? 

 

La mayoría de la gente no tiene 

conocimiento suficiente por su nivel 

educativo y social. En cambio, los líderes o 

representantes sí están preparados, 

aunque en algunos casos no buscan el 

beneficio colectivo, sino el propio. 

9 ¿Cree usted que existe 

una falta de información 

sobre la ley por parte de 

las empresas que 

operan en el ámbito de 

la explotación minera en 

Ananea?  

En gran parte de las comunidades se nota 

una gran falta de información. Y por el nivel 

sociocultural y educativo de los pobladores 

no se le da la importancia que debería 

tener. Lo ideal sería que existan programas 

o mecanismos de instrucción durante el 

tiempo. 

 

10 ¿Qué estrategias 

considera usted 

necesarias por parte de 

las comunidades locales 

para enfrentar la 

insuficiente promoción 

de la ley relacionada a 

los proyectos de 

explotación minera en 

Ananea? 

 

Creo que es fundamental que las 

comunidades tengan pleno conocimiento 

de la ley y el reglamento de comunidades 

campesinas, así como de sus cambios. 

Solo así podrán evaluar con claridad si los 

proyectos de explotación minera son 

beneficiosos. También es clave que 

recurran a un profesional especializado 

para cada asentamiento. 
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Guía de entrevista 
 
Datos: 
 

Profesión, condición o cargo que 
desempeña: 

Abogado, asesor jurídico en gestión 
social  

Nombres y Apellidos: Miguel Ángel Beltran Barriga 

Código de entrevista: Entrevistado 2 

Fecha: 14-04-2025 

Lugar de la entrevista: Departamento de Puno, provincia de 
San Román - Juliaca 

 
Categoría: Vulneración de los derechos humanos ante la falta de consulta 
previa en la explotación minera en el centro poblado de Ananea 2025. 
 

Nro. Sub categoría Preguntas de la entrevista 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

Consentimiento 

Libre 

¿Considera usted que la aplicación de mecanismos 

de instrucción legal se lleva a cabo de manera 

efectiva durante la consulta previa en el marco de 

los proyectos de explotación minera en el distrito de 

Ananea? 

 

 

2 

¿Considera usted que la forma de promoción sobre las 

ventajas de la consulta previa resulta eficaz para 

garantizar el consentimiento libre e informado en 

proyectos de explotación minera en Ananea? 

 

3 

¿Cree usted que las empresas vinculadas a la 

explotación minera en Ananea garantizan el 

cumplimiento las decisiones adoptadas mediante 

consentimiento libre? 

 

4 

¿Conoce usted alguna situación en el que se haya 

vulnerado el derecho a la información de los 

pobladores de Ananea por parte de empresas 

vinculadas a la actividad minera? 

 

5 

 

 

 

 

 

Promoción del 

Proyecto 

 

¿Cree usted que promoción de la información en idioma 

quechua sobre los proyectos de explotación minera en 

Ananea es efectiva para asegurar su alcance a todos los 

habitantes? 

 

 

6 

¿Cree usted que la carencia de mecanismos 

comunicativos efectivos impide que las comunidades 

del centro poblado de Ananea estén debidamente 
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Promoción del 

Proyecto 

informadas sobre las actividades de exploración 

minera en su territorio? 

 

 

7 

¿Considera usted que la promoción de proyectos de 

explotación minera en el centro poblado de Ananea 

tiene un efecto eficaz en la población? 

 

8 

 

 

 

Falta de 

conocimiento 

legal 

¿Cree usted que existe una falta de conocimiento de la 

ley entre los pobladores de Ananea sobre la protección 

de los derechos humanos en el contexto de la actividad 

minera? 

 

 

9 

¿Cree usted que existe una falta de información sobre 

la ley por parte de las empresas que operan en el 

ámbito de la explotación minera en Ananea?  

 

10 

¿Qué estrategias considera usted necesarias por parte 

de las comunidades locales para enfrentar la 

insuficiente promoción de la ley relacionada a los 

proyectos de explotación minera en Ananea? 

 
 

Matriz de respuestas 

 

Nro. Preguntas Respuestas 

1 ¿Considera usted 
que la aplicación de 
mecanismos de 
instrucción legal se 
lleva a cabo de 
manera efectiva 
durante la consulta 
previa en el marco 
de los proyectos de 
explotación minera 
en el distrito de 
Ananea? 
 

Actualmente no se realiza ningún tipo de 
instrucción legal, ni se cumple con la 
consulta previa, la cual debería aplicarse en 
las comunidades nativas frente a proyectos 
de explotación minera. 

2 ¿Considera usted que la 
forma de promoción sobre 
las ventajas de la consulta 
previa resulta eficaz para 
garantizar el 
consentimiento libre e 
informado en proyectos 
de explotación minera en 
Ananea? 
 

La promoción de los beneficios de la 
consulta previa resultaría fundamental, 
pues permitiría obtener la aprobación y el 
asentimiento de la población, reduciendo 
los conflictos frente a las explotaciones 
mineras. Pero la realidad es distinta, la 
ausencia de este proceso informativo 
ocasiona que gran parte de los pobladores 
desconozca los proyectos en curso o 
futuros dentro de su territorio. 
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3 ¿Cree usted que las 
empresas vinculadas a 
la explotación minera en 
Ananea garantizan el 
cumplimiento las 
decisiones adoptadas 
mediante 
consentimiento libre? 

Las empresas dedicadas a la explotación 
minera no cumplen las decisiones 
derivadas del consentimiento previo, ya que 
su principal interés es su beneficio e 
incremento económico. 

4 ¿Conoce usted alguna 
situación en el que se 
haya vulnerado el 
derecho a la 
información de los 
pobladores de Ananea 
por parte de empresas 
vinculadas a la actividad 
minera? 

Sí, en el caso de la minera ubicada en el 
sector conocido como “Isla Tapiche”, por no 
haberse brindado información completa, los 
pobladores señalan que no se ha respetado 
su derecho a la consulta previa, ya que 
iniciaron con las actividades mineras sin 
ningún tipo de autorización. 

5 ¿Cree usted que 
promoción de la 
información en idioma 
quechua sobre los 
proyectos de explotación 
minera en Ananea es 
efectiva para asegurar su 
alcance a todos los 
habitantes? 
 

La promoción de información en idioma 
quechua resulta esencial para algunos 
comuneros, considerando que gran parte 
de ellos tiene como lengua materna el 
quechua y presenta dificultades con el 
español. No obstante, en la práctica no se 
aplica correctamente, lo que limita el 
acceso real a la información. 

6 ¿Cree usted que la 
carencia de mecanismos 
comunicativos efectivos 
impide que las 
comunidades del centro 
poblado de Ananea 
estén debidamente 
informadas sobre las 
actividades de 
exploración minera en 
su territorio? 
 

No existen mecanismos de información 
adecuados para las comunidades en torno 
a los proyectos de explotación minera. Ya 
que la población no cuenta con 
herramientas que les permitan acceder a 
esta información. 

7 ¿Considera usted que la 
promoción de proyectos 
de explotación minera 
en el centro poblado de 
Ananea tiene un efecto 
eficaz en la población? 

Si se informara eficazmente sobre los 
beneficios de la minería, se podrían evitar 
muchos problemas. Lamentablemente, 
esto no ocurre, y en varias operaciones en 
Ananea los conflictos con la población 
siguen siendo frecuentes. 
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8 ¿Cree usted que existe 
una falta de 
conocimiento de la ley 
entre los pobladores de 
Ananea sobre la 
protección de los 
derechos humanos en el 
contexto de la actividad 
minera? 
 

Existe un desconocimiento por parte de la 
población respecto a la ley aplicable, lo que 
genera incertidumbre sobre la protección 
de sus derechos y los beneficios que 
podrían resultar de ellos. 

9 ¿Cree usted que existe 
una falta de información 
sobre la ley por parte de 
las empresas que 
operan en el ámbito de 
la explotación minera en 
Ananea?  

Las empresas mineras no informan sobre la 
ley ni explican cómo se repartirán los 
beneficios entre el Estado y la comunidad, 
esto deja a la población expuesta a riesgos 
importantes. 

10 ¿Qué estrategias 
considera usted 
necesarias por parte de 
las comunidades locales 
para enfrentar la 
insuficiente promoción 
de la ley relacionada a 
los proyectos de 
explotación minera en 
Ananea? 
 

Para mejorar la promoción, es necesario 
realizar talleres de capacitación, utilizar 
redes sociales y generar conciencia sobre 
la necesidad de respetar la ley en los 
proyectos mineros. 
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Guía de entrevista 

Datos: 

 

Profesión, condición o cargo que 
desempeña: 

Abogado de gestión social 

Nombres y Apellidos: Walter Torres Gonzales 

Código de entrevista: Entrevistado 3 

Fecha: 14-04-2025 

Lugar de la entrevista: Departamento de Puno, provincia de 
Puno 

 
 
Categoría: Vulneración de los derechos humanos ante la falta de consulta 
previa en la explotación minera en el centro poblado de Ananea 2025. 
 

Nro. Sub categoría Preguntas de la entrevista 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

Consentimiento 

Libre 

¿Considera usted que la aplicación de mecanismos 

de instrucción legal se lleva a cabo de manera 

efectiva durante la consulta previa en el marco de 

los proyectos de explotación minera en el distrito de 

Ananea? 

 

 

2 

¿Considera usted que la forma de promoción sobre las 

ventajas de la consulta previa resulta eficaz para 

garantizar el consentimiento libre e informado en 

proyectos de explotación minera en Ananea? 

 

3 

¿Cree usted que las empresas vinculadas a la 

explotación minera en Ananea garantizan el 

cumplimiento las decisiones adoptadas mediante 

consentimiento libre? 

 

4 

¿Conoce usted alguna situación en el que se haya 

vulnerado el derecho a la información de los 

pobladores de Ananea por parte de empresas 

vinculadas a la actividad minera? 

 

5 

 

 

 

 

 

¿Cree usted que promoción de la información en idioma 

quechua sobre los proyectos de explotación minera en 

Ananea es efectiva para asegurar su alcance a todos los 

habitantes? 
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6 

Promoción del 

Proyecto 

 

 

 

Promoción del 

Proyecto 

¿Cree usted que la carencia de mecanismos 

comunicativos efectivos impide que las comunidades 

del centro poblado de Ananea estén debidamente 

informadas sobre las actividades de exploración 

minera en su territorio? 

 

 

7 

¿Considera usted que la promoción de proyectos de 

explotación minera en el centro poblado de Ananea 

tiene un efecto eficaz en la población? 

 

8 

 

 

 

Falta de 

conocimiento 

legal 

¿Cree usted que existe una falta de conocimiento de la 

ley entre los pobladores de Ananea sobre la protección 

de los derechos humanos en el contexto de la actividad 

minera? 

 

 

9 

¿Cree usted que existe una falta de información sobre 

la ley por parte de las empresas que operan en el 

ámbito de la explotación minera en Ananea?  

 

10 

¿Qué estrategias considera usted necesarias por parte 

de las comunidades locales para enfrentar la 

insuficiente promoción de la ley relacionada a los 

proyectos de explotación minera en Ananea? 

 
Matriz de respuestas 

 

Nro. Preguntas Respuestas 

1 ¿Considera usted 
que la aplicación de 
mecanismos de 
instrucción legal se 
lleva a cabo de 
manera efectiva 
durante la consulta 
previa en el marco 
de los proyectos de 
explotación minera 
en el distrito de 
Ananea? 
 

Según mi experiencia, casi no se dan las 
instrucciones legales dentro de la consulta 
previa. Lo que se hace normalmente son 
charlas muy cortas y con poca asistencia de 
la población. 

2 ¿Considera usted que la 
forma de promoción sobre 
las ventajas de la consulta 
previa resulta eficaz para 
garantizar el 
consentimiento libre e 
informado en proyectos 
de explotación minera en 

En mi opinión, no. Promocionar únicamente 
sobre los beneficios no es suficiente. La 
población debe acceder a la información 
integral del proyecto, incluyendo los 
riesgos, de lo contrario no estaríamos 
hablando de un consentimiento verdadero. 



 

59 

 

Ananea? 

3 ¿Cree usted que las 
empresas vinculadas a 
la explotación minera en 
Ananea garantizan el 
cumplimiento las 
decisiones adoptadas 
mediante 
consentimiento libre? 

No, no creo que realmente se les tome en 
cuenta, porque en la fase operativa las 
empresas suelen modificar los acuerdos 
según sus propias necesidades y terminan 
priorizando solo el aumento de ingresos. 

4 ¿Conoce usted alguna 
situación en el que se 
haya vulnerado el 
derecho a la 
información de los 
pobladores de Ananea 
por parte de empresas 
vinculadas a la actividad 
minera? 

Las compañías mineras no consideran las 
opiniones ni las decisiones de los 
comuneros, lo que constituye una 
vulneración de su derecho fundamental a 
recibir información. 

5 ¿Cree usted que 
promoción de la 
información en idioma 
quechua sobre los 
proyectos de explotación 
minera en Ananea es 
efectiva para asegurar su 
alcance a todos los 
habitantes? 
 

La verdad es que no, no se hace un uso del 
quechua ni de las lenguas nativas. Los 
materiales no siempre se traducen de 
manera adecuada, y eso provoca que las 
comunidades no entiendan claramente los 
detalles ni las consecuencias de los 
proyectos mineros. 

6 ¿Cree usted que la 
carencia de mecanismos 
comunicativos efectivos 
impide que las 
comunidades del centro 
poblado de Ananea 
estén debidamente 
informadas sobre las 
actividades de 
exploración minera en 
su territorio? 
 

No es solo un tema de mecanismos, 
también influye la labor de los responsables 
de Gestión Social, quienes deberían ser los 
encargados de llevar la información clara y 
completa a las comunidades. 
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7 ¿Considera usted que la 
promoción de proyectos 
de explotación minera 
en el centro poblado de 
Ananea tiene un efecto 
eficaz en la población? 

En mi opinión, no, porque de haber sido de 
otra manera ya existirían varios proyectos 
en marcha en Ananea. Lo cierto es que la 
realidad evidencia lo contrario, con 
enfrentamientos frecuentes entre empresas 
y comunidades. 

8 ¿Cree usted que existe 
una falta de 
conocimiento de la ley 
entre los pobladores de 
Ananea sobre la 
protección de los 
derechos humanos en el 
contexto de la actividad 
minera? 
 

En efecto, existe mucha falta de 
conocimiento, lo que lleva a que se 
malinterpreten hechos y decisiones. Eso 
termina ocasionando descontento en las 
comunidades que se ven impactadas. 

9 ¿Cree usted que existe 
una falta de información 
sobre la ley por parte de 
las empresas que 
operan en el ámbito de 
la explotación minera en 
Ananea?  

Considero que no, porque la normativa 
minera y otras disposiciones están a 
disposición de todos. El problema es la falta 
de conocimiento general sobre ellas. 

10 ¿Qué estrategias 
considera usted 
necesarias por parte de 
las comunidades locales 
para enfrentar la 
insuficiente promoción 
de la ley relacionada a 
los proyectos de 
explotación minera en 
Ananea? 
 

Yo considero que lo fundamental es la 
educación y la capacitación de la población, 
especialmente de sus dirigentes 
comunales. Ellos deberían recibir formación 
para poder informar a la comunidad sobre 
los aspectos positivos y negativos de la 
consulta previa. 
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Guía de entrevista 

Datos: 

 

Profesión, condición o cargo que 
desempeña: 

Abogado de derecho minero 

Nombres y Apellidos: Juan Carlos Mendoza Castillo 

Código de entrevista: Entrevistado 4 

Fecha: 14-04-2025 

Lugar de la entrevista: Departamento de Puno, provincia de 
San Román - Juliaca 

 
Categoría: Vulneración de los derechos humanos ante la falta de consulta 
previa en la explotación minera en el centro poblado de Ananea 2025. 

 

Nro. Sub categoría Preguntas de la entrevista 

 

1 

 

 

 

 

 

 

Consentimiento 

Libre 

¿Considera usted que la aplicación de mecanismos 

de instrucción legal se lleva a cabo de manera 

efectiva durante la consulta previa en el marco de 

los proyectos de explotación minera en el distrito de 

Ananea? 

 

 

2 

¿Considera usted que la forma de promoción sobre las 

ventajas de la consulta previa resulta eficaz para 

garantizar el consentimiento libre e informado en 

proyectos de explotación minera en Ananea? 

 

3 

¿Cree usted que las empresas vinculadas a la 

explotación minera en Ananea garantizan el 

cumplimiento las decisiones adoptadas mediante 

consentimiento libre? 

 

4 

¿Conoce usted alguna situación en el que se haya 

vulnerado el derecho a la información de los 

pobladores de Ananea por parte de empresas 

vinculadas a la actividad minera? 

 

5 

 

 

 

 

 

¿Cree usted que promoción de la información en idioma 

quechua sobre los proyectos de explotación minera en 

Ananea es efectiva para asegurar su alcance a todos los 

habitantes? 
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6 

Promoción del 

Proyecto 

 

 

 

Promoción del 

Proyecto 

¿Cree usted que la carencia de mecanismos 

comunicativos efectivos impide que las comunidades 

del centro poblado de Ananea estén debidamente 

informadas sobre las actividades de exploración 

minera en su territorio? 

 

 

7 

¿Considera usted que la promoción de proyectos de 

explotación minera en el centro poblado de Ananea 

tiene un efecto eficaz en la población? 

 

8 

 

 

 

Falta de 

conocimiento 

legal 

¿Cree usted que existe una falta de conocimiento de la 

ley entre los pobladores de Ananea sobre la protección 

de los derechos humanos en el contexto de la actividad 

minera? 

 

 

9 

¿Cree usted que existe una falta de información sobre 

la ley por parte de las empresas que operan en el 

ámbito de la explotación minera en Ananea?  

 

10 

¿Qué estrategias considera usted necesarias por parte 

de las comunidades locales para enfrentar la 

insuficiente promoción de la ley relacionada a los 

proyectos de explotación minera en Ananea? 

 
Matriz de respuestas 
 

Nro. Preguntas Respuestas 

1 ¿Considera usted 
que la aplicación de 
mecanismos de 
instrucción legal se 
lleva a cabo de 
manera efectiva 
durante la consulta 
previa en el marco 
de los proyectos de 
explotación minera 
en el distrito de 
Ananea? 
 

No, lo que hacen es dar charlas cortas, de 
manera general y normalmente asisten 
pocos comuneros, así que la mayoría 
queda sin esa información. 

2 ¿Considera usted que la 
forma de promoción sobre 
las ventajas de la consulta 
previa resulta eficaz para 
garantizar el 
consentimiento libre e 
informado en proyectos 
de explotación minera en 

No, no resulta eficaz porque no se 
comunica de manera adecuada el efecto ni 
las contingencias que puede traer un 
proyecto de explotación. Los beneficios, 
desde mi punto de vista, únicamente son 
económicos. 
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Ananea? 

3 ¿Cree usted que las 
empresas vinculadas a 
la explotación minera en 
Ananea garantizan el 
cumplimiento las 
decisiones adoptadas 
mediante 
consentimiento libre? 

No, en realidad no las cumplen, ni las toman 
en cuenta, porque la minería es muy 
cambiante y al final terminan priorizando 
decisiones que benefician a otros sectores, 
pero no tanto a la población local. 

4 ¿Conoce usted alguna 
situación en el que se 
haya vulnerado el 
derecho a la 
información de los 
pobladores de Ananea 
por parte de empresas 
vinculadas a la actividad 
minera? 

Sí, recuerdo el caso de la minera que está 
en Pampa Blanca, es que no se dio 
información detallada sobre el proyecto 
desde el inicio, y hubo conflictos con las 
comunidades. La gente reclamaba que la 
minera no cumplió con lo que se acordó en 
la consulta previa. 

5 ¿Cree usted que 
promoción de la 
información en idioma 
quechua sobre los 
proyectos de explotación 
minera en Ananea es 
efectiva para asegurar su 
alcance a todos los 
habitantes? 
 

No, lo que ocurre es que la promoción de 
información se hace principalmente en 
español y, formalmente, también en 
quechua. Sin embargo, esa promoción en 
quechua muchas veces no se lleva a cabo 
de manera real ni efectiva. 

6 ¿Cree usted que la 
carencia de mecanismos 
comunicativos efectivos 
impide que las 
comunidades del centro 
poblado de Ananea 
estén debidamente 
informadas sobre las 
actividades de 
exploración minera en 
su territorio? 
 

En mi opinión, sí hay deficiencias en los 
mecanismos de comunicación, y esto se 
nota principalmente en las comunidades 
que están más aisladas.  
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7 ¿Considera usted que la 
promoción de proyectos 
de explotación minera 
en el centro poblado de 
Ananea tiene un efecto 
eficaz en la población? 

La verdad es que no está funcionando de 
manera eficaz, y justamente por eso hoy 
enfrentamos dificultades en los proyectos 
mineros. 

8 ¿Cree usted que existe 
una falta de 
conocimiento de la ley 
entre los pobladores de 
Ananea sobre la 
protección de los 
derechos humanos en el 
contexto de la actividad 
minera? 
 

Sí, considero que existe una falta de 
conocimiento en los integrantes de las 
comunidades campesinas, porque ni el 
Estado ni las empresas han brindado 
información adecuada sobre estos temas. 

9 ¿Cree usted que existe 
una falta de información 
sobre la ley por parte de 
las empresas que 
operan en el ámbito de 
la explotación minera en 
Ananea?  

Sí, definitivamente hay falta de información 
porque las mineras, al cuidar sus intereses, 
son selectivas con la información que 
entregan, y solo difunden lo que les 
favorece. 

10 ¿Qué estrategias 
considera usted 
necesarias por parte de 
las comunidades locales 
para enfrentar la 
insuficiente promoción 
de la ley relacionada a 
los proyectos de 
explotación minera en 
Ananea? 
 

Considero que es importante que las 
comunidades se organicen y trabajen en 
conjunto con profesionales del derecho 
minero y del medio ambiente. De esa 
manera pueden recibir asesoría técnica e 
independiente, lo que les permitirá entender 
mejor estos procesos legales y tomar 
decisiones informadas frente a los 
proyectos mineros. 
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Guía de entrevista 

Datos: 

Profesión, condición o cargo que 
desempeña: 

Abogado independiente, asesor de 
comunidades 

Nombres y Apellidos: Gerardo Vargas Huaqui 

Código de entrevista: Entrevistado 5 

Fecha: 14-04-2025 

Lugar de la entrevista: Departamento de Puno, provincia de 
San Román - Juliaca 

 
Categoría: Vulneración de los derechos humanos ante la falta de consulta 
previa en la explotación minera en el centro poblado de Ananea 2025. 
 

Nro. Sub categoría Preguntas de la entrevista 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

Consentimiento 

Libre 

¿Considera usted que la aplicación de mecanismos 

de instrucción legal se lleva a cabo de manera 

efectiva durante la consulta previa en el marco de 

los proyectos de explotación minera en el distrito de 

Ananea? 

 

 

2 

¿Considera usted que la forma de promoción sobre las 

ventajas de la consulta previa resulta eficaz para 

garantizar el consentimiento libre e informado en 

proyectos de explotación minera en Ananea? 

 

3 

¿Cree usted que las empresas vinculadas a la 

explotación minera en Ananea garantizan el 

cumplimiento las decisiones adoptadas mediante 

consentimiento libre? 

 

4 

¿Conoce usted alguna situación en el que se haya 

vulnerado el derecho a la información de los 

pobladores de Ananea por parte de empresas 

vinculadas a la actividad minera? 

 

5 

 

 

 

 

 

Promoción del 

Proyecto 

 

¿Cree usted que promoción de la información en idioma 

quechua sobre los proyectos de explotación minera en 

Ananea es efectiva para asegurar su alcance a todos los 

habitantes? 

 

 

6 

¿Cree usted que la carencia de mecanismos 

comunicativos efectivos impide que las comunidades 

del centro poblado de Ananea estén debidamente 
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Promoción del 

Proyecto 

informadas sobre las actividades de exploración 

minera en su territorio? 

 

7 

¿Considera usted que la promoción de proyectos de 

explotación minera en el centro poblado de Ananea 

tiene un efecto eficaz en la población? 

 

8 

 

 

 

Falta de 

conocimiento 

legal 

¿Cree usted que existe una falta de conocimiento de la 

ley entre los pobladores de Ananea sobre la protección 

de los derechos humanos en el contexto de la actividad 

minera? 

 

 

9 

¿Cree usted que existe una falta de información sobre 

la ley por parte de las empresas que operan en el 

ámbito de la explotación minera en Ananea?  

 

 

10 

¿Qué estrategias considera usted necesarias por parte 

de las comunidades locales para enfrentar la 

insuficiente promoción de la ley relacionada a los 

proyectos de explotación minera en Ananea? 

 
 

Matriz de respuestas 

 

Nro. Preguntas Respuestas 

1 ¿Considera usted 
que la aplicación de 
mecanismos de 
instrucción legal se 
lleva a cabo de 
manera efectiva 
durante la consulta 
previa en el marco 
de los proyectos de 
explotación minera 
en el distrito de 
Ananea? 
 

En mi opinión, no. El Estado debería 
cumplir un rol más activo en la instrucción 
de las comunidades donde hay actividad 
minera, pero eso prácticamente no ocurre. 
Y es justamente por esa ausencia que 
surgen tantos conflictos y reclamos. 

2 ¿Considera usted que la 
forma de promoción sobre 
las ventajas de la consulta 
previa resulta eficaz para 
garantizar el 
consentimiento libre e 
informado en proyectos 
de explotación minera en 
Ananea? 

No, porque en las comunidades nativas no 
existe una promoción adecuada. Se trata 
de poblaciones aisladas, sin acceso a 
medios de comunicación, lo que impide que 
estén informadas sobre las ventajas 
disponibles. 
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3 ¿Cree usted que las 
empresas vinculadas a 
la explotación minera en 
Ananea garantizan el 
cumplimiento las 
decisiones adoptadas 
mediante 
consentimiento libre? 

Pienso que no cumplen con todas las 
decisiones, existen varios ejemplos aquí en 
Ananea, siempre existen constantes 
críticas y conflictos con las comunidades, 
que reclaman el incumplimiento de su 
derecho a la consulta y al consentimiento 
previo. Y esto es esencial para que las 
comunidades involucradas ejerzan su 
derecho a decidir de manera consciente e 
informada. 

4 ¿Conoce usted alguna 
situación en el que se 
haya vulnerado el 
derecho a la 
información de los 
pobladores de Ananea 
por parte de empresas 
vinculadas a la actividad 
minera? 

Sí, se han dado varios casos en Ananea 
donde las empresas mineras han vulnerado 
el derecho de información de las 
comunidades. El conflicto más reciente es 
el de la mina Eexamin, donde los 
pobladores han denunciado 
reiteradamente que no recibieron 
información clara sobre los impactos y que 
tampoco se respetó la consulta previa. 
 

5 ¿Cree usted que 
promoción de la 
información en idioma 
quechua sobre los 
proyectos de explotación 
minera en Ananea es 
efectiva para asegurar su 
alcance a todos los 
habitantes? 
 

Considero que no, ya que la promoción no 
es eficaz. Se hicieron talleres en algunos 
proyectos mineros, pero no tuvieron el 
resultado esperado. Esto pasa porque 
todavía hay desconfianza con las mineras 
y, sobre todo, porque no se comunica en 
quechua, que es el idioma de una gran 
parte de la población. 

6 ¿Cree usted que la 
carencia de mecanismos 
comunicativos efectivos 
impide que las 
comunidades del centro 
poblado de Ananea 
estén debidamente 
informadas sobre las 
actividades de 
exploración minera en 
su territorio? 
 

En el caso de algunas comunidades se 
encuentran alejadas, viven en extrema 
pobreza y no tienen servicios básicos como 
electricidad o telefonía. Lo primero que 
deberían recibir son esas herramientas 
básicas, porque hoy en día son 
indispensables para estar comunicados. 
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7 ¿Considera usted que la 
promoción de proyectos 
de explotación minera 
en el centro poblado de 
Ananea tiene un efecto 
eficaz en la población? 

Si hubo algunos esfuerzos por tratar de 
informar sobre los proyectos mineros, pero 
no resultaron eficaces. La población sigue 
desconfiando, además de los problemas de 
comunicación, se siguen generando 
conflictos. Por eso es urgente mejorar los 
mecanismos de consulta y comunicación 
con las comunidades. 

8 ¿Cree usted que existe 
una falta de 
conocimiento de la ley 
entre los pobladores de 
Ananea sobre la 
protección de los 
derechos humanos en el 
contexto de la actividad 
minera? 
 

Es verdad, casi no saben sobre esas leyes 
que defienden sus derechos frente a los 
proyectos mineros. Existen algunos talleres 
y charlas para informar, pero la gente no 
confía y muchos no entienden bien por el 
nivel de educación. 

9 ¿Cree usted que existe 
una falta de información 
sobre la ley por parte de 
las empresas que 
operan en el ámbito de 
la explotación minera en 
Ananea?  

Sí, las mineras no informan mucho. No 
cuentan los riesgos ni los derechos que 
tienen las comunidades. Y cuando 
informan, lo hacen con palabras técnicas 
que la población no comprende, y menos 
los pobladores que solo hablan quechua. 

10 ¿Qué estrategias 
considera usted 
necesarias por parte de 
las comunidades locales 
para enfrentar la 
insuficiente promoción 
de la ley relacionada a 
los proyectos de 
explotación minera en 
Ananea? 
 

Se debería empezar por mejorar la 
conectividad en las comunidades. Con esas 
herramientas podrían estar informados y 
conectados, y así recibir información real 
sobre los beneficios y los riesgos de la 
explotación minera. 
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ANEXO 4. VALIDEZ DE INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 
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